

ORDENANZA NÚMERO 5.285

VISTO el Expediente N° 17.040/2026 C.D. (Archivo N° 111/2026) “O” 152/2026. ORGANISMO DESCENTRALIZADO V. RURAL (CONTABLE). R/Docum. en cumplimiento a normas legales vigentes eleva Estados Contables e Información Complementaria del Organismo Descentralizado Dirección de Vialidad Rural del partido de Azul, corresp. Ejercicio finalizado al 31/12/2025
Con Despachos de las Comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Interpretación, Legislación y Seguridad Pública.
Tratado y aprobado por mayoría
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL
Sanciona con fuerza de ley la siguiente
ORDENANZA

ARTÍCULO 1º.- APRRUÉBASE la Rendición de Cuentas de la Dirección de Vialidad Rural del partido de Azul para el Ejercicio Fiscal 2025; con los alcances y efectos previstos por los artículos 192°, inciso 5) de la Constitución de la provincia de Buenos Aires; 23º, 24º y concordantes de la Ley Provincial Nº 10.869 (texto según Ley Nº 13.963); y 65º, 66º, 67º y concordantes del Decreto Ley Nº 6.769/58 y modificatorias – Ley Orgánica de las Municipalidades de la provincia de Buenos Aires.
[bookmark: _heading=h.def0ylc5ki03]
ARTÍCULO 2º.- COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo.
DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los veintiocho  días del mes de mayo de dos mil veintiséis. 
29/05/2026.-mav.









FUNDAMENTOS

VISTOS, los artículos 192°, inciso 5 de la Constitución de la provincia de Buenos Aires; 23º, 24º y concordantes de la Ley Provincial Nº 10.869 (texto según Ley Nº 13.963); 65º, 66º, 67º y concordantes del Decreto Ley Nº 6.769/58 y modificatorias (Ley Orgánica de las Municipalidades de la provincia de Buenos Aires), y la Resolución HTC Nº 449/2011 y modificatorias.

Y CONSIDERANDO
Que la normativa constitucional y legal señalada anteriormente, regula todo lo atinente al procedimiento de tratamiento y aprobación de la Rendición de Cuentas correspondiente a las Municipalidades; por parte de los respectivos Concejos Deliberantes.
Que luego de un profundo y exhaustivo análisis de la documentación contable girada a este Cuerpo por parte del Departamento Ejecutivo; surge claramente que la misma cumplimenta acabadamente con los recaudos impuestos por la Resolución HTC Nº 449/2011 y modificatorias; como así también con la demás legislación aplicable en la materia.  
Que en virtud de lo expuesto, corresponde aprobar la Rendición de Cuentas de la Dirección de Vialidad del partido de Azul para el Ejercicio Fiscal 2025; con los alcances y efectos previstos por los Artículos 192°, inciso 5) de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires; 23º, 24º y concordantes de la Ley Provincial Nº 10.869 (texto según Ley Nº 13.963); y 65º, 66º, 67º y concordantes del Decreto Ley Nº 6.769/58 y modificatorias – Ley Orgánica de las Municipalidades de la provincia de Buenos Aires.
Que la información elevada por el Departamento Ejecutivo ha sido confeccionada conforme a las disposiciones establecidas por la Resolución “AG” 449/11 y modificatorias del Honorable Tribunal de Cuentas de la provincia de Buenos Aires.
Que corresponde al Concejo Deliberante el examen de las cuentas de la administración municipal, conforme lo establece el artículo 65° de la Ley Orgánica de las Municipalidades.
Que la Dirección de Vialidad Rural del partido de Azul, en su carácter de organismo descentralizado, presentó la documentación correspondiente a la Rendición de Cuentas dentro de los plazos previstos por el artículo 56° del Decreto Provincial N° 2980/00 reglamentario de la Ley Orgánica de las Municipalidades.
Que el análisis de los Estados Contables constituye una herramienta fundamental para evaluar la administración de los recursos públicos, la razonabilidad de los gastos efectuados y la correcta aplicación de los fondos afectados destinados al mantenimiento y conservación de la red vial rural del partido de Azul.
Que el crédito vigente ascendía a la suma de PESOS TRES MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS MILLONES SETECIENTOS QUINCEMIL TRESCIENTOS UNO CON TREINTA Y CINCO CENTAVOS 35/100 ($3.296.715.301,35). 
Que durante el ejercicio 2025 se devengaron la suma de PESOS DOS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS CON CUARENTA Y DOS CENTAVOS 42/100 ($2.752.298.446,52).
Que fueron percibidos la suma de PESOS DOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS TREINTA Y UNO CON NOVENTA Y SIETE CENTAVOS 97/100 ($2.254.893.931,97), lo que representa un 68% del crédito vigente. 
Que los gastos devengados ascendieron a la suma total de PESOS DOS MIL CUARENTA Y SEIS MILLONES DIECISIETE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO CON SETENTA Y DOS CENTAVOS 72/100 ($2.046.017.544,72), y fueron pagados la suma de PESOS MIL NOVECIENTOS DIECISIETE MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS CATORCE CON CUARENTA Y OCHO CENTAVOS 48/100 ($1.917.593.914,48) lo que representa un 58% del crédito vigente. 
Que, como resultado final, y teniendo en cuenta un saldo inicial de la suma de PESOS TREINTA Y DOS MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y DOS CON OCHENTA Y DOS CENTAVOS 82/100 ($32.494.262,82), el mismo asciende a la suma de PESOS TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS OCHENTA CON TREINTA Y UNO CENTAVOS 31/100 ($369.794.280,31), lo que significa un 16% sobre los ingresos percibidos. 
Que del análisis de la ejecución surge un balance de ingresos y egresos positivo de PESOS TRESCIENTOS DIECISIETE MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y UN MIL CIENTO CINCUENTA Y NUEVE CON 19/100 ($317.361.159,19), determinando un saldo final de disponibilidades de PESOS TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS OCHENTA CON 31/100 ($369.794.280,31).
Que la documentación contable acompañada permite verificar la continuidad operativa del Organismo y el sostenimiento de las tareas esenciales vinculadas al mantenimiento de caminos rurales, conservación de la infraestructura vial y funcionamiento del taller vial.
Que corresponde destacar la importancia estratégica de la Dirección de Vialidad Rural para el desarrollo productivo del partido de Azul, en tanto la conservación de la red vial rural resulta indispensable para garantizar la conectividad, el transporte de la producción agropecuaria y el acceso de los vecinos de las localidades rurales.
Que del análisis efectuado por este Cuerpo no surgen objeciones de carácter técnico-contable que impidan la aprobación de los Estados Contables e Información Complementaria correspondientes al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2025.
     
POR ELLO, el Concejo Deliberante del partido de Azul sanciona con fuerza de ley la presente Ordenanza.                                            
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